
Losaspirantes
aadministrador
concursal harán
unexamen
deacceso
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Las personas que deseen ejer-

cer como administradores

concursales deberán pasar,

comonovedad, un examen de

acceso comúnpara todos ellos

como garantía de la compe-

tencia, homogeneización de

los requisitos de entrada y es-

pecialización, así como de

profesionalización de esta ac-

tividad. Según consta en el real

decreto por el que se desa-

rrolla el estatuto de la admi-

nistración concursal, esta

prueba de aptitud profesional

será diseñada por un comité

técnico presidido por un juez

de lo mercantil y organizado

por las corporaciones de abo-

gados, economistas y audito-

res. El requisito básico para

ejercer pasará a ser, por tanto,

este examen cuya realización,

tanto el Ministerio de Econo-

mía como el de Justicia, en-

comiendan a los Consejos

Generales de la Abogacía Es-

pañola y de Colegios de Eco-

nomistas y Titulados Mer-

cantiles, así como al Instituto

de Censores Jurados de Cuen-

tas de España.

La superación del examen

de aptitud profesional, junto

con la suscripción de un se-

guro de responsabilidad civil

o garantía equivalente, posi-

bilitarán la inscripción en la

sección cuarta delRegistro Pú-

blico Concursal, que dará pu-

blicidad y transparencia al

mercado de administradores

concursales. En cuanto a la re-

tribución máxima que podrá

recibir la administración con-

cursal, queda establecida en

1,5 millones de euros.
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